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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE] OFICIAL

BIDESCU DEL COBSSJO DE ÜIEiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad on su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de. la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 15 de Ochibre de 1913.)

del 
du-

es 
si

tes, 
s la 
ve- 
toy 
se 
ho-i

uz-i 
ici- 
t la
en 
m- 
lás 
ite 
¡ue 
10 r ’

de 
trio

101- 
i ra • 
¡oto 
ioo 
su
lci' 
y®® 
rse 
iro,

l

«RstununtuL
Núm. 2.928.

Mierim civil de la { ' '.
ClKCÜLAK NÚM. 185.

La CooiisioQ provincial al se- 
Balar los días de sesiones para el 
corriente mes, fijó entre otros los 
días24 y 25, pero teniendo en 
CQeuta que el día 24 es el cum
pleaños de S. M. la Reina Victo- 
Ha, dicha Cjrporacion en sesión 
del 13 del actual, acordó sustituir 
‘Ruellos días por los 22 y 23 res
pectivamente.

Loque se hace públicc en e.^te 
periódico para conocimieuto ge
neral.

Valladolid 15 de Octubre de 
1913.

f/ Gobernador, 
gasé Sanittartin.

Nou. 2.929. 

bitiernt civil de la provincia.
Secretaría.—Negociado 4.“

ClECOLAB NÚM. 186.

Pallando que dar cumpUmien- 
b à lo dispuesto en el «Boletín 
“9cia¡» con fecha 3 de Junio dei 
’’'^rrieate año,circular númeroSS, 
friccionada con el abastecimiento 
•^^ aguas» encargo nuevamente á 

los señores Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se relacionan, 
den inmediatamente cumplimien
to á lo interesado, remitiendo di- 
reciamente los datos á la Inspec
ción delà Granja-Escuela de Agri
cultura Regional de Castilla la 
Vieja.

Valladolid 14 de Octubre de 
1913.

£/ Gobernador, 
.^osí Saamartía.

Pueblos que se citan.
Aguasal, Aguilar de Campos, 

Alaejos, Alcazarén, Aldea de San 
Miguel, Almaraz, Almenara, Arro- 
yo Ataquines, Bahabón,Barcial de 
la Loma,Barruelo, Becilla de Val
deraduey, Benafarces, Bircero, 
Berrueces, Bocos, Brahojos de 
Medina, Bustillo de Chaves,Cabe
zón, Cabezón de Valderaduey, 
Cabreros del Monte, Campaspero, 
Campillo (Sl), Camporredondo, 
Canalejas de Peñafiel, Carpio{El), 
Castrillo de Duero, Castrobol, 
C istromembibre, Castromonte, 
Castronuevo, Castronuño, Cas
troponce da Valderaduey, Castro
verde de Cerrato, Ceinos de Cam
pos, Cervillego de la Cruz, Ciga
las, Ciguñuela, Cogecesdel Mon
te, Cogeces de Iscar, Circos, Co
rrales de Duero, Cubillas da San
ta Marta, Cuenca de Campos, 
Curiel , Enciuas de Esgueva, Es
guevillas, Fombellida, Fom-pe- 
draza, Fresno el Viejo, Fuensal
daña, Fuente el Sol, Fuente-Ol
medo, Gallegos dellornija, Gatón 
de Campos, Gária, Hornillos, 
Iscar, L'iguna de Duero, Langa- 
yo, Lomoviejo, Manzanillo, Ma
tilla de los Ciños, Mayorga, 
Medina del Í?ampo, Medina de 
Rioseco, Megeces, Melgar de 
Abajo, Melgar de Arriba, Monas
terio de Vega, Montealegre, 
Montemayor, Moral de la Reina, 
Mota del Marqués, Mucientes, 
Mudarra, Nava del Rey, Olivares 
de Duero, O'medo, Olmos de 

Esgueva, Olmos de Peñafiel, Pa
dilla de Duero, Palacios de Cam
pos, Palazuelo de Vedija, Parrilla 
{[/■>),,Peñafiel, Peñ flor. Pesquera 
de Duero, Piñel de Abajo, Piñel 
de Arribi, Poblaíura de Sotiedra, 
Pollos, '’ortilio y .su Arrabal, 
Pozal de Gallinas, Pozaldez, 
i ozuelo de la Orden, Puen
te Duero, Quintanilla de 
Abajo, Quintanilla de Arribi, 
Quintanilla del Molar, Quinta
nilla de Trigueros, Ríbioo, Re
nedo, Rü..ile3, Rodilana, Roturas, 
Sahelices de Mayorga, San Ce* 
brian de Mazote, Sm Llorente, 
Sau Martin de Valvení, San Mi
guel del Arroyo, Sau Miguel del 
Pino,Santibañezd0 Valcorba,San
tovenia, Sardón de Duero, Seca 
(La), Serrada, Sieteiglesias, Si
mancas, Tordehumos, Tordesillas, 
Torrecilla de la Abadesa, Torreci
lla de la Torre, Torrefombellida, 
Torre de Peñafiel, Torrescárcela, 

Traspinedo, Trigueros, Tudela 
de Duero, Urones de Castroponce, 
Urueña, Valdearcos, Valdenebro, 
Valdua<|Uüii o, Valoria la Buena, 
Valverde de Campos, Valladolid, 
Vega de Ruiponce, Velasoálvaro, 
Velliza, Ventosa de laCuesta,,Via
na de Cega, Viloria, Villabañez, 
Villabarúz de Campos, Villacid 
de Campos, Villacreces, Villafra
des, Villafrechós, Villafuerte, Vi- 
Jlalba de Adaja, Villalba de la 
Loma, Villamuriel de Campos, 
Villanubla, Vilíannevá de Duero, 
Villanueva de la Condese, Villa- 
nueva de las Torres, Villardefra
des, Villarmentero, Villasexmir, 
Villavaquerín, Villaverde de Me
dina, Villavieja, Wamba, Zaratan 
v Zorita de la Loma.

NÚM. 2 853. 

ZonaíeSetlataiiitotiij Beseffaie laUidoliJ, ná». 45

Revista anual de 1913.
Disponiendo el articulo 213 de 

la vigente ley de Reclutamiento 

y 69 al 71 ambos inclusive del 
Reglamento provisional para su 
ejecución,que los individuos com
prendidos en las situaciones que 
se expresan, pasen en los meses 
de Noviembre y Diciembre de ca
da año la revista anual, los per
tenecientes á esta Zona, lo efec
tuarán del modo siguiente:

1 .® La pasarán personalmente 
en el local de esta Z ma (Pla:;a do 
Santa Brígida), en cualquiera día 
de los referidos meses, de diez á 
trece los laborables y de di- z a 
dice los festivos,los recluta.^ ex
cedentes de cupo, redimidos, ex
ceptuados y excluidos que hayan 
confirmado las revisiones de los 
reemplazos de 1902 á 1910, am- 
inclusive.

2 .® Los excedentes de cupo 
del reemplazo de 1911, en los 
cuerpos á que según órdenes de 
la Superioridad han sido destina
dos; y los que residan en pueblos 
de esta provincia y se hallen com
prendidos en las instrucciones del 
artículo 1 “, ante los Alcalde^, 
Comandantes militares y de pues
tos de la Guardia Civil.

3 .® La presentación á la revis
ta, se hará constar por nota es
tampada en los pases que à las re
feridas Autoridades han de pre
sentar los interesados.

4 .® Los que, con lá debida au
torización se encuentren viajan
do ó hayan trasladado su residen
cia temporal, la pasarán ante cual
quiera de las ya citadas autorida
des del punto en que se eucueo- 
treo, y los que residan en el ex
tranjero ante los Cónsules de Es
paña.

5 .® Para que los individuos 
que se enumeran, cumplan con 
los preceptos de la Ley y no in
curran en falta por la que pudie
ra apíicárseles el castigo que se 
determina en el artículo 310 de 
la referida vigente ley de Reclu
tamiento, se les recuerda por és
tas instrucciones, la obligación 
que tienen de verificar su pre
sentación en la forma que se or
dena.

Valladolid 13 de Octubre de 
1913.—El Coronel, Juan Con
treras.
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926 10 de Octubre de 1913

irnmojiim
NûM. 2.804. t

Canillas. i
La Junta municipal de este 

distrito, ha acordadocomo primer 
medio para cubrir los cupos de j 
consumos y alcoholes del ejerei- ¡ 
cío próximo de 1914, los concier
tos gremiahjs voluntarios,ea con- J 
junto ó por separado cada ramo, 
tía su virtud, invito por el pre- 
seute á Sos vecinos cosecheros, 
fabricantes, especuladores y ex
pendedores de las e-species suje
tos ai impuesto, para que en el 
término de cinco días, contados 
desde el siguiente al de la publi 
cacion de este edicto, presenten 
sus proposiciones al Ayuntamien
to, pues transcurrido que sea di
cho plazo sin que lo hayan ejecu- 
lado, se entenderá que desisten 
de aquellos. El cupo en conjunto 
y por separado el de cada ramo, 
8^1 hallan en el expediente que al 
efecto de cubrir los cupos se si
gue, el cual pueden ver en la Se
cretaría todos los días señalados 
para la petición de los encabeza
mientos los vecinos que lo crean 
conveniente.

CauiUasll de Octubre de 1913. 
— El Alcalde, Nicolas Martin.

NÚM. 2.756.
Castromonte.

En el día 2 de los corrientes 
desapareció del Coto de la Santa 
Espina,distrito municipal de esta 
villa, una caballería de las señas 
que á continuación se expresan, 
de la pertenencia de Don Leopol
do Briso Montiano, de esta vecin
dad,las cuales son las siguientes

Una pollina cerrada,pelocebro, 
bozo negro, raya de mulo, cm 
razas en las manos.

Castromonte 8 de Octubre de 
1913.—El Alcalde, Joaquín He
rrero Valverde.

Núm. 2.759.
Cistémig-a.

Don Pedro Leal Fernandez,Secre
tario del Ayuntamiento cons
titucional de la Cistérniga.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
veintiséis del actual, se encuen
tra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de 5.781‘25 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1914, esta ( ;orpo- 
ración, teniendo en cuenta las 
Reales órdenes circulares de 15 do 
Febrero de 1893, 14 de Marzo de 
1890, 27 de Mayo de 1887 y 3 de 
Ago.slo de 1878, pasó á revisar lo 
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de « 
procurar en lo posible su nivela ! 
ción,sin que le fuera dable intro | 
ducir economía alguna en los gas- 1 
toa por 89r pura y necesariamente ' 

ind.ispensables los consignados' 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor lendimiento to- i 
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente,

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarias las ex- i
presadas 5 781'25 pesetas, la Jun 
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofreciesen dicha cantidad y fue. 
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampiiameule ei asun
to y convencida la Municipali 
dad de que el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por 
el reglamento de esa impuesto, 
ni aunque lo permitiera sería con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y 
establecer previa la aprobación 
del 8r. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto mólico 
sobre el consumo de paja y leña 
que se haga en esta localidad 
durante el próximo año,-cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de un cénti
mo de peseta por cada ki ogra- 
mo que desde luego señala esta 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada 
en la regia 1." del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que so unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 358.125 kilogramos de paja 
y 220.000 de leña en todo el 
año, que viene à producir exac
tamente las .5 781'25 pesetas á 
que asciende el déficit del presu 
puesto; so dispuso, por último, 
que ei precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y 
3.’* de la Citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez traas 
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.* 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y asu- 
ciado.s proie utos de que yo el Se
cretario certifico.—Mariano He- ¡ 
rrero. — llamón Diaz —Leopoldo | 
Jimenez.—Virgilio t.’aivo—Ma- i 
riano Orobón —Santos Perez.— 
Juan Alonso.—Ignacio Perez.— ! 
Canuto do ia Barrera.—Zaqueo ¡ 
Azcona, — Antíoco Alonso —.Iu
lian de la Riva, — ViceoteGervá.-. ; 
'—.AnicetoMartínez.—FelípeGar-

nacho.—Pedro Ij, Fernandez, Se- 
cretaiio.

Corresponde bien y fiel mente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los > 
efectos oportunos, expido la pre- j
Ïarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 

de esta viUa^ en la sesión celebrada el dia veintiséis del adunl 
para cubrir el deficit de cinco mil setecientas ochenta y una pese
tas y veinticico céntimos que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de req ir en este Municipio dura7ite el aiio próximo de 
1914, ¿í saber:

La Gistórna á 30 de Septiembre de 1913.—El Alcalde accidental 
Ramon Diaz.—El Secretario, Pedro L. Fernandez.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado. .

Precio 
delà 

unidad.
Piesotas.

Derechos 
en 

unidad.
reseta^i.

Products 
usual 

calculado, ¡
fesdui,

Paja...................... .....
Leña..............................

Kilogramo 
Id.

358125
220000

0‘05
0‘05

0‘01
0‘01

358 P25 
2200

Tota 1 5781'25

NüM. 2.825.
Rueda.

Formados los pliegos de condi
ciones para el arrendamiento du
rante el año de mil novecientos 
catorce de los arbitrics «Puestos 
públicos» y «Saca», quedan ex
puestos à los efectos prevenidos 
por la vigente iu-struocion sobre 
contratación de servicios provin- i 
ciales y municipales.

Rueda 9 de Octubre de 1913. ] 
—El Alcalde, Cándido Jimeno ¡ 
Homar.

NoM. 2.758.
Santa Eufemia.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1911 y 1912, se 
ballan de manifiesto a! público 
en la Secretaria del mismo por 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinadas 
y producir las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Santa Eufemia á 7 de Octubre 
de 1913—El Alcaide, Bonifacio 
Santos. *

. Núm. 2.849.
Wamba,

Acordado por este Ayuntamien
to y asociados como mejor medio 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos en el año próximo de 
1914, los conciertos gremiales 
voluntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita por 
ei presente á los respectivos gre
mios de esta vi.la á fin de quo 
conforme á lo prevenido en el 
art. 263 dal Reglameoto vigente 
y dentro del término da diez día.'í, 
a contar desde el siguiente al eu 
que tanga lugar la inserción del i 
presente en el «Boletín oficia!» f 
de la provincia puedan solicitar- j 
lo juntos ó aisladamente, sirvieo- ! 
do de tipo e! importe de los dere- ' 
chos dei Tesoro y recargos auto- ? 
rizados, advírtióudoles que traas- J 
currido dicho plazo sin solicitar- ’

sente con el V.” B? del Sr. ^p 
caldo, en Lá Cistérniga á trei mai 
de Septiembre de mil novecienUs 
trece.—Pedro L. Fernandez.-^ 
V,” b. , El Alcalde accidental 
Ramon Diaz. ’

lo, se entenderá que renuncian 
á ellos.

Wamba á 10 de Octubre da 
1913.— El Alcalde, Emiliano 
Conde.

NuM. 2.850, 
Wamba.

Fijadas definitivamente porei 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspoQi 
dientes al ejercicio de 1909,s( 
hallan de manifiesto en e.-ta Se 
cretaria por término de quinci 
días, para su examen y deináí 
efectos consiguientes. ‘

Wamba á 10 de Octubre di 
1913 —-El Alcalde, Emiliani 
Conde.

Nnw. 2.851.
Wamba.

Formado el repartimiento Jeli 
cantidad que por el concepto d» 
aprovechamiento de pastos Cú 
munales han de satisfacer los ve 
cines de esta villa en el año ao 
luai, se halla expuesto al públifi<’ 
en la Secretaría de este Ayuiih 
miento por el término de ocht 
días, para que los individuos 61 
él comprendidos puedah exarni 
narle y presentar las reolaiü3 
maciones que consideren legales 
pasado el cual no se admítiraah 
quí^. se presenten.

Wamba á 10 de Octubre d 
1913.—El Alcalde, Emilia''-' 
Conde.

NúM. 2.780.
Don Julián Lázaro, Sooretario d« 

Ayuntamiento de Villanueva di 
los Infantes.
Certifico: Que en el libro J^ 

actas y sesiones que celebra di' 
cha Corporación al folio ouaren' 
la y ocho de! mismo se halla •’ 
que copiada ai píe de la letra di 
ce así:

Sesión extraordinaria del. 81^ 
Octubre de 1913 -—En ViHaihi^ 
va de los infinies, á o.iho de 0^ 
tubre de mil novecientos tro*?^ 
conatiimdoa los señores t-on'’6ji*

MCD 2022-L5



16 de Octubre de Í9-3 9.2?

les D. Miguel Colonia, D. Sotero 
Ortega, D. Pedro de la Fueute, 
1). Lucio Gimeno y D. Marcelino 
Vallejo, en la Sala Consistorial 
de esta villa, bajo la presidencia 
del Alcalde de la misma, Sr. Co
loma, de su orden abierto el acto 
hizo presente que la convocatoria 
como consta en la cédula de cita
ción tiene por objeto declarar las 
vacantes ordinarias y extraordi
narias que han de ser sometidas 
à la próxima renovación de Con
cejales de conformidad á lo pre- 
veaid^en el art 45 do la ley Mu
nicipal vigente, línterados los 
señores concurrentes y vistos los 
expedientes de elecciones y libros 
deaetas correspondientes resultan 
tres vacantes ordinarias que h^ín 
deser sometidasá la próxitua reno
vación bienal deConceJalesósean 
las de Don Pedro da la l^uenta 
León, bon Soleroürtega Aguado 
y Don Marcelino Vallejo García, 
que les corresponde cesar en ei 
ejercicio de Concejales; y ningu
na vacante extraordinario; asi lo 
acuerdan y quedan declaradas 
dichas tres vacantes expouiéndose 
al público y dando cuenta ai se
ñor Gobernador Civil de esta pro
vincia acto seguido á los efectos 
consiguientes; en prueba de lo 
cual tírman dichos señoresdeque 
certifico. Hay un sello de este 
Ayuntamiento —Miguel Coloma. 
—Pedro de la Fuente.—Sotero 
Ortega.—Lucio Gimeno.—Mar
celino Vallejo.—Julián Lázaro, 
Secretario.

lís copla conforme con su ori
ginal que obra en el libro y folio 
citados á que me remito. Y para 
que así conste y remitir al señor 
Gobernador GiVil de esta provin
cia expido la presente ea Villa
nueva de los Infantes á ocho de 
Octubre de mil novecientos tre
ce. —Julián Lázaro, Secretario.— 
V.’B.*’,el Alcalde, Miguel Coloma.

NüM. 2.781.
Don Teodoro Alonso Bios, Secreta

rio del Ayuntamiento deeste pue
blo de Vega de Valdetronoo.
Certifico: Que en la sesión ex

traordinaria celebrada el día de 
hoy, á fin de dar ¿umplimiento 
ála Real orden circular de 30 de 
'Septiembre último, y visto lo 
prevenido en el artículo 45 y .si
guientes de la ley Municipal, 
procede declarar cuatro vacantes 
que han de ser sometidas á la pró
xima renovación bienal de Con
cejales, correspondiendo quedar 
en esta renovación á los señores 
b. Víctor Rodríguez y D. Eudosio 
Cámara y salir por su antigüedad 
á los señores D. Ponciano Ramos, 
b. Amalio del Barrio y D. Mel
quíades Cascajo, existiendo una 
Vacante, total cuatro,

_ V para que conste y sea remi
tida al señor Gobernador Civil, 
de esta provincia, expido la pre
siente visada por el Sr. Alcalde 
en Vega de Valdetronoo á ocho 
de Octubre de mil novecientos 
b«ce.—Teodosio Alonso.—V.” B.°, 
iíi Alcalde, Víctor Rodríguez,

NüM.'2.782
Don Fernando Cobos Vázquez, Se

cretario interino del Ayuntamien
to de la villa de Rueda.
Certifico: Que en acta de la se 

sion de esta fecha se encuentra 
el particular siguiente.

Cou vista de Real orden de 
treinta de Septiembre último del 
Ministerio de la Gobernación, el 
Ayuntamiento procedió á decla
rar la.s vacantes que han de ser 
sometidas á la próxima renova
ción bienal cumpliendo ai efecto 
el artículo 45 de la ley Mueipai 
vigente, fijando el número de 
Concejales que corresponde ele
gir por cada uno de los do.s dis
tritos de que este Ayuntamiento 
se compone en la siguiente forma;

Distrito Ayuntamiento, tres y 
Distrito de las Escuelas tres.

Y para remitir al Exemo. señor 
Gobernador de la provincia, pre 
viamente visado por la Alcaldía 
pongo la presente en Rueda á 
cuatro de Octubre do mil nove’ 
cientos trece.—Fernando Cobos, 
Secretario interino,—V.” B.”, El 
Alcalde, Cándido Jimeno.

Nnw. 2.763.
Doa Gaspar NuQoz Cepeda, Secre

tario del Ayuntamiento de Sau 
Roman de la Hornija, del que es 

.Alcalde D. Pedro Rodriguez Lo
renzo.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones de las que celebra estn 
Ay untamiento en el año corrienb- 
existe ei acta de sesión que co
piada à la letra dice-

Sesión extraordinaria del día 
8 de Octubre de 1913.—En San 
Roman de la Hornija á ocho de 
Octubre de mil novecientos trece, 
se reunieron los señores del 
Ayuntamiento D. Pedro Rodrí
guez, D. Casimiro Gago, D. Lu
cio Seco, D. Podro Mozo, D. Faus
tino García, con el fin de cele
brar sesión para dar cumplimien
to á la Real orden de 30 de Sep
tiembre último, y so acordó por 
el Ayuntamiento lo siguiente; 
que de la única sección .Sectoral 
de este pueb.o se provean en la 
próxima elecion las cuatro va
cantes ordinarias que correspon
den aiegir á la sección para la 
próxima renovación del año 1914. 
Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se dió por termia ula 
el acta de que certifico: Sello del 
Ayuntamiento. Pedro Rodríguez, 
Casimiro Gago. Lucio Seco, Pe 
dro Mozo, Faustino García, Gas
par Nuñez Cepeda, Secretario.

Es copia literal de su original y 
para remitir al Sr. Gobernador ci■ 
vil de la provincia se extiende la 
presente en San Roman de la 
Hornija á ocho de Octubre de mil 
novecientos trece.- El Secretario, 
Gaspar Nuñez Cepeda.—V ° B.°, 
Ei Alcalde, Pedro Rodriguez.

Núm. 2.784,
D. Geviirdo Martínez Choya, Secre

tario d«l Ayuntamiento de Agui- 
Ur de Campos,
Certifico: Que en el libro de se

siones que lleva este Ayuntamiento

.al folio 21 aparece La que copiada á 
la letra es de pormenor siguiente:

S(-,sión extraordinaria. En la villa 
de .Aguilar de Campos á ocho do 
Octubre de mil novecíento.^j trece, 
bajo la presidencia del Sr Alcalde 
D. Ciriaco García Mañueco, .se revi
nieron los señores Concejales don- 
Isidro Fernandez, D. Juan M. To
más, D. Máximo Carbajosa, D. Pa
tricio Quintanilla, D. Eduardo Blan
co, D. Venancio Simón y D. Cosme 
'Fernandez, al objeto de celebrar la 
se.sión extraordinariapara que seha- 
Habanconvocadosen forma,y siendo 
Ds once de la mañana llora dosio-na- 
di, habiendo unmei'o suficiente de 
Concejales para tomar acuerdo el 
Sr. P.^esideute declaró abierto el ac
to.Por dicho Sr. Presidente se mani
festó que como oxpre.sa la convoca
toria la sesión de este día tenía por 
objeto proceder á declarar las va
cantes, tanto ordinarias como ex>- 
traordinarias, que entro los señores 
Concejalô.s que componen este Ayun
tamiento han de ser soraetida-s á la 
próxima renovación bienal, en vir
tud de las disposiciones generales 
dadas por la Superioridad y de con
formidad á lo que preceptúa el ar
tículo 45 de la vigente ley Muni
cipal.

Enterados los señores Concejales 
de lo anteriormente expue-sbo por el 
Sr. Presidente se procedió á exami
nar las vacantes de los señores Con
cejales para la pi’óxima renova- 
ciou bienal, correspondiendo á los 
cuatro Concejales que se detallan á 
continuación: '

D. Da liol Mayor Collante.s.
D. Juan Manuel Tomás Merino.
D. Máximo Carbajosa Cuadrado.
D. Isidro Fernandez Serrano.
Y no comprendiendo otros asun

tos la convocatoria se dió por ter
minado el acto, levantándose la pre
sente, que firman los señores que 
asistieron, de que yo el Secretario 
certifico. — Ciriaco García Mañueco 
—Isidro Fernandez.—■Juan M To
más.—Máximo Carbajosa.—Eduar
do Blanca.--Patricio Quintanilla.— 
Venancio Simón.—Cónsul Fernan
dez y Gerardo Martínez, Secretario.

Coñenorda bien y fielmente con 
la original á que me refiero y para 
que conste y surta sus efectos para 
remitiría aí señor Gobernador civil 
de la provincia expido la presente 
visada y sellada por el señor Alcal
de en Aguilar de Campos á ocho de 
Octubre de mil novecientos trece. 
— El Secretario, Gerardo Martínez. 
—V.“ B.", El Alcalde, Ciríaco Gar- 
tíía Mañueco.

Núm. 2.785.
D. Francisco Ibáñez Diez, Secreta

rio del Ayuntamiento de Valde
nebro.
Certificó: Que en el libro de se

siones de esta Corporación munici
pal hay al folio 45 una que celebríi- 
dtx el cinco del actual contiene el 
pormenor siguiente:

En cumplimiento de la Real or
den de 90 de Septiembre último se 
acordó publicar la.s vacantes ordi
narias que han d) ser sometidas á 
la próxima renovación bienal, de 
conformidad al artículo 45 de la vi
gente ley Municipal, correspondien
do cesar en el cargo los cuatro Con
cejales. que fueron elegidos el año 
1909 y son D Hilario Villalba, don 
Rufino Vaquero, D. Fernando Aya
la y 1). Cesáreo Valencia, los mis
mos que serán reemplazados en sus 

cargos por los cuatro que ftmr-'‘n 
proclamados en su día.

Es copia testimoniada del origi- 
dal á que me remito.

Valdenebro.7 de Octubre de 1913. 
—• Francisco Ibáñez.—V.” B.” El Al
calde, Fernando Ayala.

Núm. 2.786.
D. Ignacio Barazón Ramírez, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Cabreros 
del Monte.
Certifico: Que en el libro corrien

te de sesiones de dicha Corporación 
al folio dieciocho se halla el acta 
que literalmente copiada dice asi:

Extraer linaria.— En la villa de 
Oabrero.s del Monte á siete de Oc
tubre de mil novecientos trece, re
unido el Ayuntamiento en la Ca.sa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Gabriel del C im- 
po Revuelta, por mí el Secretario 
se dió lectura del acta anterior que 
fué aprobada —Acto seguido la Cor
poración, en vista de lo que dispo
ne la Real orden del Ministerio de 
la Gob sroación de 30 de Septiem
bre último, Inserta en el «Boletín 
Oficial» extraordinario de la pro
vincia correspondiente al día tras 
del actual y el artículo 45 de la vi
gente ley Municipal, procedió á 
declarar las vacante.s ordinarias y 
extraordinarias de Concejales que 
hayan de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal y resultaud > que 
solo hay que renovar tres vacoTes 
de elección ordinaria de la n..ic¿i 
sección* de esta villa y que -^í qjan 
los Concejales D. Gabriel del Caín-, 
po Revuelta, D. Anselmo Gonzal ez 
Aguado y D. Eustasio Marcin Gon
zalez, proclamados como tales Con
cejales por el artículo 23 de la vi
gente ley Electoral en cinco de Di-, 
ciembre de mil novecientos nueve, 
acordando se remita certificación 
de este acuerdo al Sr. Gobernador 
civil y se anuncie al público en los 
sitios de costumbre en cumplimien
to de lo que ordena dicha Real or
den de treinta de Septiembre.

Siu más a.suntos que tratar se le
vantó la sesión firmando la presen
te de.spués de leída y hallada con
forme todos los señores Concejales 
desque yo el Secretario certifico: 
El Alcaide, Gabriel del Campo.—• 
José Gutiérrez.—Evodio Gutiérrez. 
— Eustasio Martin.—Anselmo Gon-' 
zaloz.—Felicísimo Cabezas.—Igna
cio Barazón, Secretario.

Así resulta del acta original á la 
que en caso necesario me remito. 
Para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado expido la presente, 
que visa y sella el Sr. Alcalde, en 
Cabreros del Monte á siete de Octu
bre do mil novac’entoa trece.—Ig
nacio Barazón.—V.® B.® El Alcalde, 
Gabriel del Campo.

Núm. 2,787.
D. Constautino Pérez Santos, Alcal

de presidente del Ayuntamiento 
de Villaespor.
Certifico: Que reconocido el libro 

de actas que lleva este Ayuntamien
to do sus acuerdos en el año actual 
se encuentra al folio diez la que co
piada literalmente dice así:

Sesión extraordinaria.—En la vi
lla de Villaesper á ocho de Octubre 
da rail novecientos trece, reunidos 
en la Casa Consistorial los señores 
que la suscriben, individuos del 
Ayuntamiento, según previa coa
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vocatoria ai efecto, bajo la presi- 
denuia del Sr. Alcalde D. Constan
tino Perez el que declaró abierta la 
sesión y aprobada la anterior, que 
fue por unanimidad, dijo: Que la de 
este día tema por objeto dar cum
plimiento à la Real orden circular 
insert a en el « Boletín Ofícial» de 
esta provincia con fecha tres del 
corriente mes, la cual leída que fué 
por el Beerstario de la Corporación. 
júrLerados de ella todos los señores 
Concejales asistentes se procedió á 
examinar los autecedontes que so
bre elecciones municipales de aflos 
anteriores obran en el archivo de 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dando por re.sultado ser tres las va
cantes, todas ordinarias, las que 
hayan de ser .sometidas á la próxi
ma renovación bienal enyo.s nom
bres de los Concejales .sor.: D. Pedro 
Alonso Cordero, D. Alejandro Pa
niagua y D. Pedro Mendez Sarabia, 
estando compuesto este Ayunta
miento de seis Concejales.

AT no siendo más las vacantes que 
las expre-sadas, dáse por terminado 
el acto, acordando .la Corporación 
se remita copia literal certificada 
de este acuerdo al Sr, Gobernador 
civil de esta provincia y leída que 
les fué la firman todos los señores 
asistentes, de todo lo cual yo el Se- 
cr^'tario certifico.—El Alcalde, Cons
tantino Perez.— Eladio Alvarez — 
Pedro Alonso.—Anselmo Martin.—• 
Alejandro Paniagua.—Pedro Men
dez.—Mariano Diez, Secretario.

Y en cumplimiento de la referida 
circular y del artículo 45 de la ley 
.Municipal expido la presente que 
concuerda bien y fielmente con su 
original á que me remito y la firmo 
en ViUaosper á ocho de Octubre de 
mil novecientos trece.—Constanti
no Perez.

^ÛM. 2.788.
Don Nazario Santos Blanco, Secre

tario del Ayuntamiento de Vi
llalba del AÏcor.

Certifico: Que este Ayunta
miento acordó en la sesión del 
día de.hoy celebrada en segunda 
convocatoria, que en este Muni
cipio en la próxima renovación 
de Ayuntamientos, existen y se 
cubrirán cuatro vacantes ordina
rias.de Concejales ó sean los que 
$00 más antiguos por proceder 
de la elección que se verificó en 
Noviembre de 1909.

Para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil expido la 
presente que firmo en Villalba 
del Alcor á siete de Octubre de 
mil novecientos trece.—Nazario 
Santos.—-V.” B.\ El Alcalde, 
Acjselo Mucientes.

Núm, 2.789.
Don Lázaro Anibarro y Merino, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Ceinos de Campos.
Certifico: Que examinados los 

datos que obran en esta tecrela- 
ría de mi cargo y acuerdo del 
Ayuntamiento del Uia de hoy, 
las vacantes ordinarias que se 
han de renovar en las próximas 
elecciones para i'oncejales en el 
Único Colegio eiect^u-ral de la mis
ma «Escuela de ni ríos», que ter- 
¡uinan el 31 de Diciembre del 

año actual, en sus cargos son las 
siguientes:
[). Jacinto Ortiz Perez.

» Augurio Vielba Pardo.
» Modesto Rodríguez Rodríguez.
» Bernardino Rodríguez Ramos.

Para que conste libro la pre
sente con el V.® B.’ del Sr. Al
calde y el sello de esta Alcaldía 
ei.i Ceinos de Campos á 7 de Oc
tubre de 1913 —P. S. M., Láza
ro Anibarro, Secretario—V.® B.“, 
El Alcalde, Jacinto Ortiz.
áiimMSjSiciÁ 

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NOM. 2.8G7.
Dou Pedro Ajo Velasco, Secreta

rio del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de Valladolid y su par
tido
Doy fé: Que en los autos eje

cutivos que luego se dirá, ha re
caído la sentencia cuyo encabe- 
za.mento y parte dispositiva li
teralmente copiados dicen así:

^Sentencia —En la Ciudad de 
Valladolid á veintiouatrode Abril 
de mil noveciento-s trece.—El se
ñor D. Mariano Cuesta y Ca
rrion, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los precedentes autos ejecu
tivos seguidos á instancia de don 
Gregorio Muñoz Martin, repre
sentado por el Procurador D. Ju 
lió Gonzalez Llanos, y defendido 
por el Doctor D. Mauro Miguel 
Romero, contra D Próculo Herre
ro Ibariueca, vecino de Cjvico 
de la Torre, y mediante su robe;- 
dia los Estrados del Juzgado, so
bra pago de mil veinticinco pe^ 
setas, intereses y costas.

Parle dispositiva.—Pallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor Don 
Gregorio Muñoz Martin, dj la 
cantidad de mil veinticinco pese
tas do principal ó intereses de 
cinco por ciento anual, desde 
diez y seis de Octubre de mil no
vecientos doce, ai pago de lodo lo 
que condeno ai demandado Don 
Próculo Herrero Ibarlucea, á 
quien además impongo el pago 
de todas las costas causadas y que 
se causen hasta la completa sol
vencia, y mediante la rebeldía 
de dicho demandado, publíquese 
el encabezamiento y parte dispo 
sitiva de esta Sentencia en el 
«Boletio oficial» de la provincia. 
Así por esta mi sentencia definí- 
tiyamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano 
Cuesta.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado é insertar en e! «Bole
tín oficial» de la provincia, ex
pido el presente que firmo en Va
lladolid á trece de Octubre de 
mil novecientos trece.—P. D., 
Atanasio Diez.

Juzgados municipales. 
Núu.VsiS.

VILLABAÑEZ.

I
Doo Fidel Recio González, Juez 

municipal de bienios anterio
res de esta villa de Villabáñez. 
Por el presente edicto hago sa- 

j ber: Que en el día cuatro de No- 
5 viembre próximo, á las doce de 

su mañana, en los Estrados del 
j Juzgado municipal, sito en la 

planta baja de la Casa Consisto
rial, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de las fincas que 
luego se dirán, las que se venden 
para con su importe satisfacer á 
1). Íl lefonso Recio Montes, de es
ta vecindad, cuatrocientas seis 
pesetas sesenta y cinco céntimos, 
que le adenda D. Julian Recio 
Montes, vecino de la misma, sus
tanciadas en juicio verbal civil, 
y resuelta en juicio de tercería 
de dominio.

No se han presentado títulos 
de propiedad de las referidas fin
cas, previniéndose que los licita
dores no tendrán derecho á exi
gir ningún otro por carecer de 
documento inscripto.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes dei 
valor de la tasación.

Para tornar parte en dicha su
basta depositarán los licitadores 
en Ía mesa del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento fiel valor de las 
fincas objeto del remate.

Dado en Villabáñez á diez de 
Octubre de mil novecientos tre
ce.—El Juez municipal, Fidel 
Recio Gonzalez.—P. 8. M., El 
Secretario habilitado, Celestino 
Ortega.

Bienes objeto de la sabasla.
1 .^^ Una tierra al pago de Val- 

delavino, de una obrada, de se
gunda calidad, equivalent-^ á 
cuarenta y seis áreas, cincuenta 
y ocho centiáreas, linda Oriente 
D. Francisco i'uevas, Mediodía 
camino del pago, Poniente Mar
qués de la Camarasa y Norte sen
da del pago, tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

2 .^ Otra tierra al Majuelo tin
to, de 1res cuartas, de tercera ca
lidad, equivalentes à treinta y 
cuatro áreas, noventa y dos cen
tiáreas, linda Oriente Antonio 
Recio, Mediodía Rosa Urquiza, 
Poniente Alejandro Pelayo, y 
Norte Vicente Recio, tasada en 
cincuenta pesetas.

3 ? Otra tierra á la Guindale
ra, de obrada y medía, equiva
lente á sesenta y nueve áreas, 
ochenta y siete centiáreas, de ter
cera calidad, iinda Oriente Lucas 
Fernandez, Mediodía camino, Po- 
ni«nte Baldomero Gil, y Norte 
Ambrosio Recio, tasada en cin
cuenta y cinco pesetas.

4 .“ Otra tierra á la Guindale
ra, de dos obradas, de segunda 

| calidad, equivalente á noventa y 
j tres áreas, diez y .seis centiáreas, 
1 linda Oriente D. Francisco • Cue 
í vas, Mediodía Marciana Recio, 
1 Poniente Alejandro Pelayo, y

1 Norte. Santos Reeij^ tasada en 
cien pesetas.

5 .^ Otra tierra á Carralijera 
de cuatro obradas, equivalentes 
á una hectárea, ochenta y seis 
áreas y treinta y dos centiáreas, 
de tercera calidad, linda Oriente 
cañada. Mediodía corrales. Po
niente Guillermo Recio, y Norte 
el Monte, tasada en cien pesetas.

6 ̂ Una viña à los Arados, de 
una aranzada, de tercera calidad, 
linda Oriente senda, Mediodía 
Victoriano Martin, Poniente Emi
liano del Castillo, y Norte Jacin
to Montes, tasada en setenta y 
cinco pesetas.

7 .® Una tierra á ¡a Guindale
ra, de dos obradas, equivalente.^ 
á noventa y tres áreas, diez y seis 

'centiáreas, de segunda calidad, 
linda Oriente camino, Mediodía 
Petra Recio, Poniente Sargia de 
la Fuente, y Norte Eusebio Gil, 
tasada en ciento cinco peselas.

B .®" Otra tierra á San Llorer.r 
te, d.e cuatro obradas, equivalen
tes à una hectárea, ochenta y seis 
áreas, treinta y dos centiáreas, 
de tercera calidad, linda Oidenle 
Ildefonso Recio, Mediodía el Mon
te, Poniente Alejandro Pelayo, y 
Norte raya de Castronuevo, ‘tasa
da en cien pesetas.

9 ? .Otra tierra á la Vega, de 
cinco cuartas, equivalentes á cin
cuenta y ocho áreas, veinte cen
tiáreas, de segunda calidad, lin
da Oriente Julián Recio, Medio
día camino. Poniente Honorato 
Sanz y Norte Ambrosio Recio, 
tasada en ciento .setenta y cinco 
pesetas. .

10 .“ Otra tierra á San Lloren
te, de cuatro obradas, equivalen
tes á una hectárea, ochenta y seis 
áreas, treinta y dos centiáreas, 
de tercera calidad, linda Oriente 
herederos de Ambrosio Recio,Me
diodía el Monte, Poniente Julián 
Recio, y Norte corrales de Valde
hornos, tasada en cien pesetas.

11 .® Otra tierra à la Guinda
lera, de tres cuartas, equivalen
tes á treinta y cuatro áreas» no
venta y dos centiáreas, de tercera 
calidad, linda Oriente y Medio
día Alej,andro Pelayo, Poniente 
viñas, y Norte Guillermo Recio, 
tasada en cuarenta pesetas,

Villabáñez fecha ut supra.— 
El Secretario habilitado, Celesti
no Ortega.—V.® B ®, El Juez mu
nicipal, Fidel Recio.

i«ÜN« lü KUUIIS.
CARBONEO.

El día 2 del próximo Noviem
bre y hora de las doce, se celebra
rá eu la casa principal del Cota 
de San Quirce, sito en término 
de Los Ausioes (Burgos), la su
basta para corta de leñas de enci
na de dos de sus cuarteles, cuyas 
condiciones pueden exarainarso 
en la casa de D. Tomás Cantero, 
Vecino de dicho pueblo.
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